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REPUBLICA DK HONDURAS AB"O XXIV V.ENTHO-AM.ElUCA 

LA G~L\CET t\ 
Periódico. Oficial de 1a Repfiblica de. Honduras 

SERIE 182 > T~GUCIGALPA: 4 DE ENERO DE 1900 

SUMARIO 

PODER EJECUTIVO 
FOMENTO.-Be autoriza la erogación de$ 51.08-

Se autoriza la erogación mensual de trelnticuatro 
pesos-Autorizase la erogación de treintB pesos 
-Se autoriza el gasto de veinticinco pesos men
suales-Se autoriza la erogación de doscientos 
pesos-Admítese una renuncia y nómbrase un 
snstltuto-Se autoriza Id erogación de ochenta 
pesos-Se autoriza. la el'Cgación de ocbo pesos
Se aprueba la mensura de una zona mineral 
-h.utorízaae la erog~lón de doscientos pesOB
Se autoriza la erogación ele cuarenta pesos. 

AVISOS. 
ESTADISTICA FISCAL.-Estado General de in

gresos y egresos habidos en las Administracio
nes de Rentas y Aduanas de la República du
nnte el mes de junio de 1899. 

RO MENTO 

Se autoliza la erogación de f 51.08. 

T~guciga.lpa: 7 de noviembre de 1899. 
El Presidente 

ACUERDA: 

l. 0 -Autorizar la erogación de cincuenta 
y un pesos ocho centavos, que se invirtieron 
en la curación del alumno de la Escuela de 
Artes Salomón Veláaquez, como sigue: 

Por asistencia médica ............. t 35.00 
particular............ 4:.00 

Valor Je lgs medicinas............. 12.08 

Suma ................ t 51.08 

2. 0 -Que esta soma sea pagada por la 
Dirección General de Rentas, imputt\ndose 
el gasto á Fomento, capítulo VII, partida. 
fina.!, de la Ley de Preeupuesto.-Comuní· 
quese. 

StEBRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Fra11cisco Altschul. 

Se autoriza la erogación mensual de 
trelnlicuatro pesos. 

Tegucigalpa: 18 de noviembre de 1899. 

Habiéndose establecido una oficina telegrá· 
:fica en la Carretera del Sur, el Presidente 

ACUERDA: 

l. 0 -Autorizar la erogación mensual de 
treinta y cuatro peEos A que asciende el 
presupuesto de dicha oficina, como signe: 

Sueldo del telegrafista ...•........ 1 30.00 
Gatos ordinarios.... .. . • . . .. .. .. . . 2.00 
Alquiler del local. . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 00 

Suma .............. l 34.00 
2. 0 -Que esta suma sea pagada por la 

Dirección General de Rentas, á contar desde 
el trece del corriente, fecha en que quedó 
intalada la oficina, y que el gasto Re impute 
á Fomento, capítulo Il. partida 5. •, sección 
Gastos Diversos, de la Ley de Presupueeto.
Oomuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

1 

Francisco A ltschul. 

Autorizase la erogación de treinta pesos. 

Tegucigalpa: 18 de noviembre de 1899. 

El Presidente 
.ACUEBD.A.: 

l. 0 -AutOf'izar la erogación de. treinta 
pesos que se pagarfln A don Eulalio Rodrí · 
guez para sus gastos de traslación de esta 
capital á Amapala, en donde prestará sus 
servicios como Administrador de Correos; y 

2. Q -Que esta suma sea. pagada. por la 
Dirección General de Rent.aa, imputándoae 
el gasto á Fomento, capítulo III, partida 
3.•, sección Gastos Diversos, de la Ley de 
Presupnesto.-Oomuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco A.ltschul. 

Se autoriza el gasto de veinticinco pesos mensuales. 

Tegucigalpa: 20 de novieml:re de 1899. 

Siendo preciso trasladar á otro local la 
Administración de Correos de San Pedro 
Sula, el Presidente 

AtJUERD.A.: 

l. 0 -Autorizar el gasto de veinte y cinco 
pesos mensuales que se pagaran por alqui. 
!eres de 11\ casa que ocupará la referida Ad
ministración, á contar desde el primero de 
diciembre próximo; y 

2. 0 -Que etta suma sea pagada por la 
Administración de Rentas de San Ptldro 
Sula, imputándose el gaato á Fomento, capi· 
tulo III, partida 3.•, sección Gastos Diversos, 
de la Ley 1'\e Presupuesto. -Coruuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públic&P, 

Francisco .Alt8chul. 

NUMERO l.Sa 

Se autoriza la erogación de doscientos peaos. 

Tegucigalpa: 21 de noviembre de 18~9. 
Con vista de la solicitud presen~da por 

loe seflores Samnel S. Valladares, J. Angel 
Licona, ~icente Vaquero, Felipe Oálix y 
Pedro Rema h., en la que piden auxilio 
pecuniario del Gobierno para la. celebración 
de la fiesta titular de Comayagüela; y 

Considerando: que las celebraciones de eete 
género contribuyen á dar ensanche á las 
transacciones comerciales entre loe pueblos; 
por tanto, el Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar para el fin indicado la suma de 
doscientos pesos, que ae pagarán por la Di
rección General de Rentas, impntándoae el 
gasto a Fomento, capitulo VII, partida final, 
de la Ley de Presupuesto.-Oomuniqoese. 

SIEBIU .• 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco A ltschul. 

Admítese una renuncia y nómbrase un sustituto. 

Tegucigalpa: 23 de noviembre de 1899. 
Con vista de la renuncia interpueeta por 

don Joaqnin Mendoza L., Administrador de 
Correos de Danli; y estimando jnatoa loa 
motivos en que la funda, el Preeidente 

ACUERDA: 

l. 0 -Admitírsela, rindi6ndole las gracias 
por sus aervicioa. 

2. 0 -Nombrar en sustitución del ee!l.or 
Mendoza á don J oaá 1'ineda, quien devengará. 
el sueldo de ley y tomará poseai6n de an 
empleo al haber rendido la fianza correepon· 
diente.-Comuníqueee. 

SIJ:RIU .• 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Fratlcisco Altachul. 

Se autoriza la erogacfóo de ochenta peso&. 

'-
Tegucigalpa: 2it de noviembre de 1899. · 

El Presidente 
ACUERDA: 

l. 0 -Autorizar la erogación de ochenta 
pesos, gasto que irrogó, en la parte corres
pondiente al Gobierno, el arbitramento ae
guido contra el contratista Pedro Paladini 
por falta de cumplimiento de la contrata en 
qne se comprometió ll terminar el edilicio del 
Hospital General, del modo siguiente: 
Honorarios del árbiti'O Santos O bando t 30.00 
Mitad de los honorarios del Secretario 

Martín Velá.squez............... 30.00 
Honorarios del perito Francí.aco A. 

Rosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • :¿o. 00 

Suma ............... • 80.00 
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2. 0 -Que esta suma eea pagad~ por la 
Dirección G~>neral de RenttiR, 1mputandose el 
gasto á Fomento, c11pítulo VII, part.ida final, 
de la Ley rle Preeupuesto.-Cornumquese. 

2. •-Que el gasto se impute á Fomento, 
capítulo \'11, partid,. final, de la Ley de 
Presupuesto.-Comuníquese. 

El Infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento de Gracias, hace saber: que con fecha 
23 del corriente mes ba sido denunciado por don 
Jesús L~. Trejo, de este vecindario, como nacional 
el terreno llamado "Los Hoyos," como de veinte 
man1.anas de e1tensión, propio para la agricultura 
y pasturaje de ganado, sito en la jurisdicción de 
NujOC'.ote, en esta comprensión municipal, lindante 
al Oriente, con el terreno de "Los Rumos," de pro
pled!Ul de don N azario Pineda y Francisco Pineda 
Hernández; al Occidente, con terreno de don Lucio 
y Miguel Lara; al Norte, con terreno de don Jesús 
Pineda; y al Sur, con terreno nacional llamarlo "Ar 
dlaca." El expresado denuncio ha sido admitido 
de conformidad con el articulo 13 de le. Ley Agra 
rla. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco Altsc71Ul. 

Ele auwriza la erogaci6u de ocho pesos. 

Tegucigalpa: 24 de noviembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERD&: 

1 °-A ntorizar la erogación de ocho pesos 
que' se pagad.n al telegrafista Elíseo T_oro 
para sus ga@tos de traslación de est~ ~ap1tal 
á Cedros en donde prestara suli serviCIOS. 

2. o -Que esta suma se aatie.faga por la Di
rección Gl>oeral de Rentas, Imputándose el 
gasto á Fomento •. capitulo II, partida 6. •, 
sección Gastos D1 veT808, de la Ley de Pre
so puesto. -Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Deapaeho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Fra11ciaco A ltachul. 

Se aprueba la menaura de una zona mineral. 

Tegucigalpa: 28 de noviembre de 1899. 

Vistas las diligencias de medida de la zona 
mineral sita en jurisdicción de Santa Lucía, 
en este departamento, qne por acuerdo de 
catorce de agosto último se concedí? al Dr. 
don R. Fritzgartner, la cual med1da f~é 
practicada por el Agrimensor don EugeniO 
Molí na. 

Considerando: que la. mensura se halla 
conforme á lo dispuesto en el acuerdo de 
concesión y á las prescripciones de la Ley 
Agraria y Código de Minería vigentes. 

Considerando: que si bien tll Re\'Ísor Ea· 
pecífico encontró un E'rr~r ~n el plano, ha 
sido subsanado con poster10r1dad; por tanto, 
el Presidente 

ACUERDA: 

1.•-Aprobar en cuanto lla lugar en de
recho y sin perjuicio de tercero la mensura 
de que ee ha hecho mérito, que comprende 
setenta hectáreas. 

2. •-Mandar extender á favor del conce
sionario el testimonio de las diligencias crea
das sobre dicha zona, el cual le servirá de 
título conforme á la ley.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Jlrancisco Altsclml. 

Autorlr.ase la erogaci6n de doscientos pesos. 

Tegucigalpa: 28 de noviembre de 1899. 

Conaiderando: que don Hipólito Cano ha 
cumplido satisfactoriamente con eus obliga.· 
ciones como encar~a.do de la Litografía Na
cional durante la licencia concedida al Di· 
rector de dicho establecimiento, y que es de 
justicia gratificar á aquél por aut~ buenos ser· 
vicios; por tanto, el Presidente 

ACUERDA: 

1. o-Autorizar la erogación de doscientos 
peeoe que ae pagarán por una sola vez al 
senor Cano, por el motivo antes indicado; y 

SIERRA.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
FomPnto y Obras Públicas, 

Francisco Altschul. 

Se autoriza la erogación de cuarenta pesos. 

Tegucigalpa: 29 de noviembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA: 

l. •-Autorizar la erogación de cuarelfta 
pesos qne se pa¡arán al fletero Félix Vás
que~ por la conducción de tres cargas de 
materiales tclegraficos de esta capital á La 
Esperanza. 

2. 0-Que el pago se verifique por la. Ad· 
ministradón de Rentas de Intibucá, impu· 
tandose el gasto 8. Fomento, capítulo II, 
partida 9. •, sección Gastos Diversos, de la 
Ley de Presupuesto.-Comuníquese. 

El Secretario de Estado en el 
Fomento y Obras Públicas, 

SIERRA. 

Despacho de 

.Francisco A ltschut 

AVISOS 

El infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento de Cop!in, pone en conocimiento del pú
blico: que en esta fecha se ha presentado el se!1or 
don Agal6n Hernánde1., vecino de San Andrés, en 
la demarcación municipal de La Unión, distrito de 
Cucuyagua, por sí y á nombre de las personas que 
siguen: Inc.cente Chacón, Cornelio Trigueros, Jul\D 
de D. Hernández, LeocAdi,; Martíner:, Pablo J. Vi
llanueva, Victorhmo Trigueros, Gregorlo Rodríguez, 
Eulalio Villanueva, t:1món Rodríguez, Félix Her
nández, Francisco Rodríguez, Nicolás Martínez, 
Jorge García, Ciriaco Rodríguez, Vicente Alvarado, 
Juan Portillo, Ciriaco Herné.ndez, Eugenio Hernán
de7., Teodoro Saavedra, Espectaclón Contreras, Visi
tación Trigueros, José M. Trigueros, Benito Baave
dra, A.bdón Hernánde7., Tránsito Uontreras y José 
1\laría Ramírez, denunciando sote esta oficina, como 
valdía, una faja de tierra que e:dste como á una le
gua de su domicilio, dicho terreno tiene como una 
caballería de extensión, es propio para la agricultura 
y pastursje de gaDaliO, no tiene caminos de hierro ni 
carreteras, ni está cerca de ningún centro mineral de 
importancia reconocida, tiene por límites: al Norte, 
terrenos de don Pedro J. Urquía; al Sur y Este, 
terrenos del común de San Andrés; y al Oeste, te
rrenos nacionales. Lo expuesto se pone en conoci
miento del público para que si alguien se cree per
judicado en el todo ó en parte con este denuncio, 
ocurra á esta Administración, en debida forma, den
tro d&llérmino que la ley sei'lala. 

Santa Rosa: 18 de noviembre de 1899. 

4-1 FRANCB()O ARGER AL. 

Licitación 
La Junta de Agua y Luz Eléctrica acordó 

en sesión extraordinaria del día de ayer, 
sacar IÍ. licitación el establecimiento de alum 
brarlo eléctrico de esta. ciudad y Comayagüe
la, lo que se pone en noticia de los interesa· 
dos para que en el término de veinte dias 
ocurran con sus propuestas. 

Tegucigalpa: 8 de diciembre de 1899. 
El Secretario de la. Junta, 

P. GÓMEZ. 

Gracias: 26 de diciembre de 1899. 

4-1 RHIÓN NEDA.. 

El Infrascrito, Administrador de Rentas del depar 
tamento, al público hace saber: que el Presbítero 
Licenciado don Demetrlo Hernándn ha presentado 
á esta Administración un escriw sobre denuncio de 
un terreno nacional denominado "El Tamarindo, 
que existe en la jurisdicción municipal de Santa 
Rita, y que tiene por límites: al N01te, terreno ejidal 
de La Libertad y otro de don Pedro J. Urqula; al 
Sur, terreno de los Vt'cinos de Río Negro; al Este, 
terrenos valdíos y de don Eduviges Salguero; y al 
Oeste, terrenos de La Libertad. Dicho terreno se 
compone como de die?. cabllllerias poco más ó menos, 
propias para la agricultura y pasturaje de ganado. 

Lo expuesto se pone en conocimiento del público 
para. que si &lgulen ae cree perjudicado en todo 6 en 
parte con dicho denuncio, ocurra á manifestarlo 
durante el término que la ley se!1ala. 

Santa Rosa: 7 de diciembre de 1899. 

30-2 FRANCISCO ARGERA.L. 

---------------------------------· 
El infrascrito, Administrador de1tentas del depar

tamento, hace saber: que el señor Manuel Antonio 
Amador, por sí y á nombre de los señores don 
Gregorio Varela, Ernesto y NicolAs Amador, se ha 
preseotado á esta Administración denunciando un 
terreno denominado "Potocolo," sito en e~ta juris
dicción, entre los terrenos ejidales de Lepaterlque y 
Mateo, compuesto de ciento treinta y cinco hectáreu 
más ó menos, y cuyos límites son: al Norte, con 
terreno de doña Irece de LarC.izl\bal y don Santos 
Soto: al Oriente, terreno ejídal de los vecinos de 
Mateo; al Sur, terrenos de Comayagüela y del Doc
tor don Cé~r Bonilla; y al Poniente, terreno ejidal 
de Lepaterique. 

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1899. 

13-.'í C. CÓRDOVA. 

CODIGOS NUEVOS 
DE LA 

República de Honduras 

Se venden en 
torta de Rentas 
galpa. 

la Recep
de Teguci-

Código Penal, nle ...•........... S 3.00 
- de Minería, vale ........... . 

de Comercio, vale ......... . 

- Civil, vale ............... . 

- de Procedimientos, vale .... 

Ley Organica de Tribunales, vale .. 

2.00 
4.00 
7.00 
8.00 
2.00 
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CEN'l'RO-AM..KlUlJA 7 

ESTADO GENERAL 
tu iD[fOSOS Y O[fUSOS habidos Bll las Administracionos do Rontas Y Aduanas do la RBDfiblica--Jnnio do 99 

INGRESOS EGRESOS 

.. . . .. . S 132.001 1
1~ RENTA. ADUANERA. 

Dt'SCArgos virtuales. -Concelllones. . 
Impottaclonea otlclales . . . ...... . 

E:Jtlstencia del mee anterior ...... . 

RENTA. ADUANERA. ~ l'-'i88181 ~ 1.014 17 
Dert>ehos de Importación. . . . . . . . . ..... 

- - de IICOI"e8 ...•• 
Adicional-~ p .B . .. . .. . . .. . . . ........ .. 
~o-a~ p.a-...................... .. 
Bodegaje.-Aduanas.... .. .. . . . .. .. .. .. 
'l'r.rdoa postAles ....................... .. 
Importaciones terrestres . . . . . . 

IMPUESTOS 

Bodegaje. -Puertos meDores ........... S 
Dereehos de anclaje ................. . 
'll'aro y tonelaje. .. .. . .. . . ............ .. 
Muelle.-Productos ................... . 

PAPEL DE ADUANAS 

l'rod ucto de p6UlWI ............... . 
- ~eetoll. .. .. . . 

permi808 .. .. .. . " .. .. .. ... 

=~liM ·::::.... .. . . . .. : 
p&tentee ............. .. 

EXPOBTA.CION 

Exportación de ganado. . .. . . . ......... . 
- rrutoe .................. . 

madera ................ . 

ESPECIES TIMBRAD AH Y POSTALES 

Producto de timbres y p&pel~~eUado ..... 
- lmpueato pecua.rlo .....•.... 
- tarJetas telegré.ftcas. . . • . . . 

eapeclea postales ........... . 
leyee y tenoa.. .. . .. • .. .. . 
cablegTa.maa ............... . 

MONOPOLIOS 

Renta. de aguardlente ........... . 
- llcorea ......................... .. 

tabaco:-En rama ............ . 
Puros ordlnarioa ..................... . 

linos ............................. . 

'Pólvor& ................................. . 

V ARIOS INGRESOS 

'Escuela de ArteS.-Productos...... . . 
Encuadernación Nacional-Productos .... 
Imprenta Naclonal-Productoa ......•.. 
Litogr&f!a NtLClou&l - ...•.... 
Monteplo-2 p. 8.. . . .. · · .......... .. 

INGRESOS EVENTUALES 

Amortizaciones extraordinarias ......... . 
'Com!sOa ............................... . 
Dlspen&& de edlcws. . .. . .. .............. . 
Fondo de desertares .................... . 
Jngreaos extraordinarios ................ . 
Multas ............................... .. 
Resultas ......... .. .................. . 
V&J)<'r del Pacltlco ....................... . 

CUI!:.'NTA.S VA.lUA.S 

Ahorroa de guarnición. .. .. .. ........ .. 
'ÜonstlaDCi&a de cr6dlto .................. . 
Deuda interior.. .. . . .. . .. • .............. . 
Documentos por cobrar ............... . 

~~~~~:::::.:::.:::·.::::::::::::.: 
~oD.ei:::.::: ::::::::.::::: :·. ·::::::: 

-. 

1 

401!70 

1571~ 182 
373 

z c. ... 228151' ~ 1 351 ~ 
----1-------1-

........... ~ 876,~00 1.1110 
.... .. ... .. 4216 

1-----1-

.. ......... S 

3.124 31 

.......... S 86425 

,:~ 
1000 

... .. .. .. .. 31309 
f---

.. '~ ...... .. S l!i['!l 
6313'1 

·········· .. 5300 
48U .......... .. 3711~ ... ... .. .. 1 otO 10 

.......... .. IH950 
~1()~ 

········ .. S 7191J9 
......... .. 1 ~¡¡f 

... ······ .. l8.roll~ .......... .. ... ...... .. :!:!.ím~ 
·········· .. liiT 

········· .. m.mjOi 

113.9! 52 

16.20053 

1.416 04 

3.014 21 

185.:r.9 33 

f--·-1-
" ~-:'MI~ 

Tratado de reciprocidad ........ .. 
A verla~! ......................... . 

8/iU2 
222 10 S 16.8114 114 

r-----
Renta Aduanera. -Gaatol!.. . . .. .. .. .. .. .. .. .. . .. ..... .... 137 • 17.00UI8 

-
GASTOS DE LOS MONOPOl.IOS 

!Renta de Aguardlente.-Compras ...................... S 3 3al25 
Contratúltas .. .. .. .. . .. .. . .. .. H. 7114 81 
Honorarios...... .. .. .. .. .. . . 3.21i0 08 
Gutoa...... .• ... .. . . .. .. .. . 3.008 2:! 

Renta de Llcorea.-Contratlataa. . . .. ... .. .. .. .. $ 3.:nl 00 
Honorarios... .... .. .... .. .. .. .. ... 6l!ll JO 
Ga.otoa . .. . .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. Sl7 to f.INBtóO 

Renta de Taba.co.-Honorarloe ........................ ~IJ---9-!-63--II 
Gutoll .. . . .. . .. .. .. . .. . .. . . 3 49 J: 11---1-

!Renta de P6l•or1!>.-Honon.rl01 . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 1110 la 
Gut08 .. .. .. .. .. . .. . .. .. . .. . . .. ' 181 'i6 

!Honorarios de especlea timbradas y poltalea ........ . 

GASTOS DEL SERVICIO PUBLICO 
Á .-OIIP.lRT . .UU:I('J'O DI: GOBIIJUf.I.CIIho:-

J.- Poder Leglalatlvo.-Bueldoa ................... S 
G68t08 ................. .. 

lklOO 
!4500 

U.-Poder EJeculh·o. -GII.Stoe ................. .. 

Ramo de Goberoaclón.-Sueldoa ...................... . 

1 

Gaatoa ..................... .. 
- E.O ................ .. 

!Encuadernación Naclonai.-Gaatol .................. .. 
~mprenta Nacional.-G&StOs.... ... .... . ........ . 

I
·Pre&ldio............. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. ....... . 
Ramo de Pol!cla.. .. . .. . .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. ..... . 
·Hospital General ................................... . 

C.-DJ:.P.lRT.I.llltliT<l Dllllf8TaUOOIÓ!t J'ÓBLJC.o:-
SueJdos ....................................... .. 
Gastos. . .............................. . 

E. O ....... .. 
Subvenclon .. s.. • .. . .. .. .. .. .. . . .. .. .. .. .. .. .. ..... 

D.-Ili:P.lRT.lllll!fTO lllllU 

Sueldos ............................................ . 
O&Stoa. .. ............................ .. 

- E. 0 ......................................... . 

!E.-ni!P.oRT.I.Iiiii:M'l'O na c&hrro P0~:-
l9onstanciu de Cridlto.... .. ......................... . 
~ude. Interior .. .. . . .. .. .. .. .. .. .. ......... .. 

¡R:';s -~. ~es_c_~~~~ ... :::::.: ::. ·.: •. .' ·::::::.:::::::. 

~ 1.54300 
---1-
~ U42e6 

lUW>l5 
35300 

1--·----

iF - .1. .. 'T<l J'OIOifTO ·-
Gastoa .............................................. $ 5.1161166 

jB.amo de Tel6gr&fos .-Sueldos... .. • . . .. . .. . .. . .. . .. .. I-S-1-l-.213-IIS6-
Gaatoe....... .... .... .... .. .. . 2.069 00 

RamodeCorreos.-sueldos ......................... $ 98233 
Gaatoe ............................. ~~~ 

~ ...... de Moneda.-Gastoo .......................... .. 

1 

-~¡"-
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1.563100 

10.W 81 
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, 11.5113 66 
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11895 
---1-

, 881127 
9. 7!9 87 

231J.U 
63'1''-'1 

---1-

' 5.681165 

13.282 66 

Escuela de Artes.-Gaatoa ....................... . 

3.9881'19 
558311 

.. .. ... .. . .. •. 1.613 (1 
Llt.ografll\ N&eional- Gastoe . .. .. .. .. . • . .. .. .. . .. . 

lo.- PA .l 'TOD Gt711:RIU.!-
Sue>Jdos ......................................... .. 

0\tosÉ .. O . .'.':.'.'.'·::::·::::.:.'·:·::::::::::::::.:::: 

~b:re~le0[ro~.'.' . .' . .'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.' .':: ·:': .' .': ·::: .':::::: .' .' 
Brigada de ArtUierf& ................................ .. 

l&~~T:-·.·. ·.·. · ... ·:~~·:· .. ::··;·; ..:..:::::::::::::_ .. _: :~~~ ~: ~: :~ ::: ~:: 
IGüerra Civil ....................... •. .. .. . .. .. . . .... . 
jy~ol" del AUA.atlco ................................ .. 
IL"''raordlnarios de Guerra ........................... .. 

H.-nltuR.T.OKENTO na •mrncu:-
111.-Podcr Judicia.J.-Sueldoe ................... . 

Gaatoe ... .. 
- E. O ................. . 

V A.RlOS EGRESOS 

~~cto de cablegram.os .. . .. .................... .. 
Reeulta.... .. ... ....... .. ................... .. 

CUENTAS VARIAS 

!!borro& de guaruiclón .. .. .. . .. .. . . .. • .. .. .. . .. .. 
Billetes Pri•Uegtados... .. . .. ................... .. 
~ ComerelAI.-Depó&ltoe ........................ . 

~~~~:t<iá · i>o·.: oobiV'.·::::.:: :::::.:::::::::::: :·:.:: 
~l!nda Nacional ................................. .. 

~~:¡,¡.·, .......... :··::::·:.::·· .. ::·:.::::::.:::· 
~tribuclóO Federa.l .. .. .. .. . • .. . • .. .. .. . . .. 

• .... ~:~~- r- ~-~·IK_ 
'1.1111'1 M 
•. 1!e 81 $ 18 .189!48 ----1-

... ....... .... 8.4581!2 ......... ... l~J~ 

.......... .... 2.68>t6 :::::::::: :::· ··=¡~ 
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... .. .. .. ... . 6i7100 
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t 1.228175 27137 
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334200 
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33.8181)8 
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31.12514 
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8.315118 

11.&1008 

25.48111 

1.150111! 

' !70.ó01!1 
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UDI-D
EGT-C

RA

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

f. 

8 

COKPRO:BACION 
de los In•reaos y Ea"resos por AdJ:n.inistracionea 

OFICINAS 11 hlstencla anterior Ingresos TotaJ Egn!IIOB Ezt8tenela ¡¡ara 
julio de 899 

Dirección Gene~ de Rentas ................... • 53.708 59~ * 161.965 78 • 215.674 37t * 183 232 70 • 32.441 
Aduana de Amapa)a. . . . . . . • . . • . . . . . • • • • ••.... 5.421 99 49.275 94 54 697 93 47 665 49 7.032 

" " Puerto Cortés .....••...•.......•.. 29.574 99 70.018 51 99 593 50 93 625 63 5.967 
" " Trujillo .............••...•......... 2.915 32 6 11)6 82 9 022 14 7.515 07 1.507 
u " R.oat,n .......•.•••..•••...•..•..... 112 53 3 824 42 3 936 95 3.753 31 183 
u " La Ceiba ......••....•.....•.•...... 10.188 42 11.760 12 21 948 54 15.084 94 6 863 

Administración de Tegucigalpa ......•.•.••..... 4.719 05 30.101 27 34 820 32 30.022 56 4 797 
11 

" Comaya~a ...••..•.•..••.•.. 266 39 10.797 62 11 064 01 8.069 38 2 994 
" " El Para so . • . • . . • . . • . ...•.. 1.343 18 5 381 22 6 724 40 5.676 15 1.048 
H " Choluteca ..••..••....... ... 1.131 98 4 266 95 5 398 93 5.105 56 293 
H " Valle ....................... 5.663 49 5 763 95 11.427 44: 4.796 30 6.631 
" "La Paz ..................... 283 93 -1 094 71 4~~ 64 3.584 74 793 
u " Olancho ...•..•...•••.•...•.. 1.867 4~¡ 6 008 81 7 8 6 30! 6.030 08 1.846 
" " Santa Bárbara .•.•..••....•.. 474 74 6 928 48 7 4~ 22¡ 6.717 34 685 
11 " Yoro. 197 431 4 984 74 5 1 17t 4.709 26 472 ................... ~ ... 

" Gracias ................. ... 839 70 2 792 19 3 631 89 3 629 42 2 
u " Copán .•.•...•....•........ 325 92 11.700 29 12 026 21 10 985 12 1 041 
" " Cortés .. · ...•.•.............. 11.677 27! 13.593 68 25 270 95! 14 485 21 10.785 
H " In ti bucé. .•....•..•••••.. 1.228 42 3 354 24 4 582 66 2 938 81 1.643 ... 

Oasa Nacional de Moneda ..........••.•••...•.• 61 14 ••• 1 ...... 

~ 61 1411""" ....... ~~ 61 Aduana de Iriona ...•.•.•.••••••• .......... ' . 59 13i -.- ...... 59 13i .. .. .. .. .. . .. 59 
¡---

861' <57 .627 01 • 87.153 • 132.061 12i • 412.719 
sJI5«.7So 132.061 87.153 7~1 ---

• 544.780 • 544.780 ~ 

DEPURACION DE LAS RENTAS 

El valor total de las Rentas arroja la suma de ........ ........... ~ ... . ......... . ... • 227.3~0 ~1 

Se deducen: 

De11cargos virtualea .•.•••••.•.•••..••....•.•.••.... • 16.864 56 
Gastos de la Renta Aduanera ••••.••....•..•.•..... 137 00 • 17.001 56 

1-
Gastos de la Renta ae A~nardiente .................. • 24.645 36 

" " " " " Licores . • • . . . . . . . . . . . . . . ..... 4.043 50 
' " " " " Tabaco .••..•...•••...... ···· 13 12 

" ' " " Pólvora ..•..•••...•....... -.. 342 29 
Honorarioe de especies timbrada& y poetales .•........ 1 080 87 30.125 14 

-----
Producto de cablegramas. • • • . • . • • ...•...•........ • 1.228 75 
Reeoltaa .......•...•••.•.•.•.•. , .•.............. 277 37 1.506 12 48.632 82 

Utilidad de lu Bent.aa ......... ............ ...... . .. . . .. . ......... . . .. • 178.707 69 

República de Hondnraa.-06eina de Oontabilidad Oentral.-Tegucig~lpa: 4 de octubre de 1899.-Tomé.s E. Soto. 

Dirección Generl\1 de Bentas.-V.• B. 0-A.lejo 8. Lara h. 
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Tipografía Nacfunal-Tercera Avenida E.- N. • O 




